
Expediente: 10009/19
Carátula: SUCESION DE RIOS MARTA ELENA C/ ROMANO GABRIEL ERNESTO S/ DESALOJO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 2
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 27/09/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27179267247 - BAEZ BENITEZ, PRESENTACION-ACTOR
24325689885 - ROMANO, GABRIEL ERNESTO-DEMANDADO
20166850380 - SUCESION DE RIOS MARTA ELENA, -ACTOR
30716271648408 - DEFENSORIA DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y CAPACIDAD RESTRINGIDA DE LA IIIA. NOM, -
REPRESENTANTE MENORES
20928974201 - MORALES, JAVIER-POR DERECHO PROPIO
24325689885 - PAZ, NATALIA CAROLINA-DEMANDADO
90000000000 - AREDES, ROXANA DEL VALLE-POR DERECHO PROPIO
30675428081830 - DIRECCION DE NIÑEZ,ADOLESCENCIA Y FAMILIA DINAyF
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JUICIO: SUCESION DE RIOS MARTA ELENA c/ ROMANO GABRIEL ERNESTO s/ DESALOJO
EXPTE. N°10009/19

Proveído correspondiente al Escrito Digital OTROS - POR: OTTONELLO, PEDRO GABRIEL - 18/09/2024
21:04

San Miguel de Tucumán, 26 de septiembre de 2024.- Atento a lo solicitado y constancias de autos,
intímese al demandado que en el plazo de 48 hs., desocupe y entregue libre de ocupantes el
inmueble motivo de este Juicio al martillero JORGE ALBERTO KANAN, M.P.099 en representación

de la parte actora.- Vencido dicho plazo procédase a su deshaucio, con auxilio de la fuerza pública y
allanamiento de domicilio en caso necesario.- Líbrese Mandamiento haciendole saber al Sr. Oficial
de Justicia que en caso de no ser atendido por persona alguna deberá dejar el acta de intimación
fijada o por debajo de la puerta, segùn las circunstancias lo aconsejaren. Autorízase al martillero
JORGE ALBERTO KANAN, M.P.099 (Telef. 381 418-6991) en su representación, y/o a quien el mismo
designe a colaborar con la medida y a recibir el inmueble en nombre y representación de la parte
actora.- Asimismo transcríbase la resoluciòn de Presidencia N° 46/13 (Circular de Superintendencia
N° 27/13). Hágase saber al Sr. Oficial de Justicia que en caso de que no se desocupe el inmueble
en el plazo concedido deberá comunicar a este juzgado a fin de que se fije una fecha y hora en que se
procederá al deshaucio para poder dar la debida intervencion a la DINAyF , en cuyo caso notificar a
dicho organismo a los fines de que tome la debida intervención que por ley le corresponde. Hágase
conocer la medida dispuesta precedentemente a la Defensoría de la Niñez, adolescencia y capacidad

restringida de la IIIa. Nominación y a la DINAyF a los efectos pertinentes. Adjuntese las fotografias
ofrantes en autos a fin de la correcta localización del inmueble. Fdo. DR. ENZO DARIO PAUTASSI -
JUEZ - MIGC 10009/19
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